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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de renovación y modificación del registro 
calificado del programa de Especialización en Radiología e Imágenes Diagnósticas, ofrecido 

por la Fundación Universitaria Sánitas, en modalidad presencial, en Bogotá, D.C 
 

LA  VICEMINISTRA DE  EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
En ejercicio de sus atribuciones legales, y en particular de las contempladas en la Ley 30 de 

1992, la Ley 1188 de 2008, el Decreto 1075 de 2015 –Único Reglamentario del Sector 
Educación-, el Decreto 5012 de 2009 y la Resolución No. 6663 del 2 de agosto de 2010 del 

Ministerio de Educación Nacional, y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley 30 de 1992 señala como objetivo de la educación superior y de sus instituciones, 
prestar a la comunidad un servicio con calidad referido a los resultados académicos, a los 
medios y procesos empleados, a la infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas 
y cuantitativas del mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada institución. 

 
Que la Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1075 de 2015 determinan las condiciones de calidad 
que deberán demostrar las instituciones de educación superior para la obtención del registro 
calificado, lo cual es imprescindible para poder ofrecer y desarrollar un programa académico 
de educación superior en Colombia. 

 
Que con la Resolución número 390 del 14 de enero de 2014, el Ministerio de Educación 
Nacional renovó el registro calificado, por el término de siete (7) años, al programa de 
Especialización en Radiología e Imágenes Diagnósticas, ofrecido por la Fundación 
Universitaria Sánitas, bajo la modalidad presencial, en Bogotá, D.C. 

 
Que a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior – SACES, 
con número de proceso 54847, la Fundación Universitaria Sánitas solicitó al Ministerio de 
Educación Nacional la renovación del registro calificado del citado programa académico, para 
seguirse ofreciendo bajo la modalidad presencial en Bogotá, D.C conmodificación en el plan 
de estudios y el número de créditos académicos, de 260 a 242. 
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Que la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar de la Comisión Nacional Intersectorial de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior –CONACES-, con base en la 
competencia asignada mediante la Ley 1188 de 2008, el Decreto 1075 de 2015, el Decreto 
5012 de 2009 y la Resolución Nro. 10414 de 2018, modificada con la Resolución 17979 del 20 
de septiembre de 2021, en sesión del 23 de marzo de 2022, estudió la documentación allegada 
que fundamenta la solicitud presentada, y recomendó a este despacho autorizar la renovación 
y modificación del registro calificado del programa académico, y emitir concepto favorable 
sobre la relación docencia – servicio prevista por la institución, para los escenarios de práctica 
visitados, como se lee en el concepto que se transcribe: 

 

“(…) La FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SANITAS, con sede en la ciudad de BOGOTÁ D.C, 
presenta solicitud de Renovación del registro calificado para el programa de 
ESPECIALIZACIÓN EN RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS ofrecido en BOGOTÁ 
D.C. Como proceso asociado se encuentra, la Renovación del Registro Calificado del 
Programa según Resolución N° 390 del 14 de enero de 2014. El programa se ofrece bajo la 
modalidad presencial con una duración de 8 semestres, admisión semestral, 260 créditos y 2 
estudiantes admitidos en primer periodo académico, y con modificación presentada durante el 
presente trámite en el número de créditos académicos pasando de 260 a 242. El Programa fue 
creado mediante Acta N° 29 del 1 de junio de 2006 del Consejo Directivo. Aporta copia del Acta 
No. 83 del 14 de junio de 2018 del Consejo Directivo donde se aprueba la modificación del 
número de créditos académicos. 

 
Teniendo en cuenta los lineamientos definidos por el Ministerio de Educación Nacional, para 
la evaluación de programas que no cuentan con acreditación de alta calidad u ofrecidos por 
IES no acreditadas al momento de la radicación, en el marco del Decreto 1330 de 2019 y la 
Resolución 021795 de 2020 aplicando el artículo 76 sobre disposiciones transitorias, la Sala 
de Evaluación de Salud y Bienestar evalúa las siguientes condiciones de calidad: 

 
Denominación del programa: 
Se trata de un programa de posgrado del nivel de especialización médico-quirúrgica. Se 
evidencia el acto administrativo de creación del programa (Acta del Consejo Directivo 29 del 
1 de junio de 2006). La denominación del Programa guarda coherencia con los perfiles de 
formación, competencias, plan de estudios a desarrollar y con el título a otorgar, en 
correspondencia con la denominación adoptada a nivel nacional e internacional. 

 

Justificación del programa: 
La IES presenta la justificación del programa a partir de la descripción del análisis del estudio 
denominado “Aproximaciones a la estimación de la oferta y la demanda de médicos 
especialistas en Colombia, 2015 – 2030” Fuente: Restrepo y Ortiz Observatorio de Talento 
Humano en Salud, 2017, de donde extraen el número estimado (Oferta) de especialistas en 
áreas clínicas, diagnósticas y quirúrgicas, Colombia para el periodo 2015 – 2030, para 
extrapolar al programa que vienen desarrollando, así como el Plan Decenal de Salud Pública 
– PDSP de dónde sacan los indicadores de análisis de Situación de Salud - ASIS relacionados 
con las principales causas de mortalidad en el país, las cuales son las enfermedades del 
sistema circulatorio, así como neoplasias, para sustentar la necesidad de Radiólogos en 
Colombia y presentan un informe en el que se destaca un 100 % de empleabilidad de sus 
egresados como dato fundamental en cuanto a la capacidad de la absorción de egresados por 
el mercado. 
La IES justifica la existencia y continuidad del Programa de Especialización en Radiología e 
Imágenes Diagnósticas, desde diversas perspectivas: la necesidad de formar recurso médico 
especializado que aporte tanto al diagnóstico de diferentes patologías, como su orientación 
hacia un oportuno y adecuado tratamiento; los avances en el campo de conocimiento y la 
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integración de las tecnologías a las diversas necesidades de salud del país y del mundo. 
Adicional a esto, el programa ofrecerá a los residentes la posibilidad de adquirir conocimientos 
y competencias a nivel profesional y científico para alcanzar un desarrollo como médico 
especialista, acorde con las demandas de los pacientes y de los servicios de salud, brindando 
una atención integral a través del desarrollo de competencias investigativas,habilidades de 
comunicación y trabajo en equipo para ofrecer una atención de alta calidad humana y científica, 
de manera tal que contribuya al crecimiento del país. 

 
Dentro de su justificación analizan el documento CENDEX 2013 “Causas por las cuales no hay 
suficiencia de médicos especialistas en Colombia, y destacan algunas de sus conclusiones 
como, por ejemplo, la poca oferta para la formación de médicos especialistas (73%), 
insuficiencia de cupos en los programas de especializaciones médico-quirúrgicas en las 
universidades colombianas (60%); entre otros. 
Con relación al contexto nacional, evidencian la necesidad de nuevos especialistas en 
Radiología e Imágenes Diagnósticas, a partir de las cifras del análisis comparativo tomado del 
SNIES, de los 11 programas académicos de esta especialización vigentes en Colombia y la 
distribución regional de los radiólogos, contra la oferta de programas de esta especialidad en 
cada región de Colombia, con lo cual concluyen las oportunidades de desempeño en las 
diferentes opciones que se presentan para los egresados, así como la demanda asistencial 
estimada. Se presenta un análisis de las cifras proyectadas de especialistas en radiología, así 
como de poblaciones a atender y de la oferta y la demanda proyectada. Analizan las 
oportunidades laborales del egresado en sus diferentes áreas y justifican las modificaciones 
al diseño curricular actual que plantean, revisando las tendencias en cuanto a la formación 
de las competencias específicas como tendencia mundial y local. 
La IES presenta la autoevaluación del programa en la cual se analizan 2 ejercicios realizados 
durante la vigencia del programa y con evidencia de cumplimiento efectivo de los resultados 
y planes de mejora del primer ejercicio. 
Se destaca como atributos distintivos del programa, el mayor porcentaje de prácticas 
formativas se realiza en infraestructura propia con una red de clínicas de alto nivel y capacidad 
de atención de la red de Clínicas de COLSÁNITAS, los escenarios de práctica de alta 
tecnología, la formación en Radiología Pediátrica, Radiología Oncológica y Radiología deTórax 
que aportan conocimientos en el área y dan herramientas a los residentes para aprender y 
aportar servicio a la comunidad. El modelo de formación docencia servicio, la investigación, 
entre otros. 

 

Aspectos Curriculares: 
El Consejo Académico de la Fundación Universitaria Sanitas en el Acuerdo No.048 del 15 de 
agosto de 2017, define la Formación Humana e Integral, como el eje transversal de su Proyecto 
Educativo Institucional (PEI), de su Modelo Pedagógico Institucional y de su ModeloCurricular 
Institucional. El Proyecto Educativo Institucional contempla las directrices institucionales 
respecto a la adopción del modelo pedagógico constructivista y el Aprendizaje Basado en 
Problemas (ABP); con un enfoque de currículo integrado como la principal estrategia para la 
formación del especialista que se condensan como problemas en cada unidad pedagógica 
didáctica (UPD) y desarrollando las siguientes competencias: básicas, genéricas y específicas. 
La IES evidencia que el perfil profesional que desarrolla en sus egresados se basa en cuatro 
pilares a saber: asistencial, docente, administrativo e investigativo y cada uno de ellos lo tiene 
perfilado de acuerdo con lo esperado para este especialista. 
Se describen como estrategias didácticas: estudio de casos, seminarios, clubes de revista, 
creación de ciclos temáticos, asistencia a juntas de decisiones, reuniones del servicio, 
asistencia a las reuniones de la Asociación de Radiología e Imágenes Diagnósticas de Bogotá, 
asistencia a la reunión mensual del Departamento de Radiología en Clínica Reina Sofía, 
asistencia a reunión mensual con la Louisiana State University, conferencias y 
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conversatorios, lectura individual, asesorías virtuales, videoconferencias, biblioteca virtual, 
prácticas formativas, entre otros. Se evidencia los objetivos y los propósitos de formación del 
programa, a partir de los cuales se enuncian los resultados de aprendizaje esperados, 
orientados al razonamiento clínico, el desarrollo de intervenciones educativas, la búsqueda de 
soluciones mediante la investigación y la incorporación de los códigos deontológicos para la 
solución de problemas de la práctica. Se definen los perfiles de ingreso, egreso y el perfil 
ocupacional en consonancia con las competencias básicas, genéricas y específicas 
desarrolladas durante el proceso formativo para cada campo de formación en fundamentación, 
socio-humanista, campo específico, investigativo y complementarios. 
La estructura curricular del programa se encuentra diseñada en 8 semestres académicos, en 
los cuales se evidencian la formación transversal en investigación, así como un componente 
de fundamentación específico y uno complementario para electivas. La IES presenta 
modificaciones en el plan de estudios, resultado de los procesos de autoevaluación y revisión 
de los contenidos curriculares del programa, con cambio en el número total de créditos 
pasando de 260 a 242 créditos académicos. En el primer semestre se desarrolla la 
fundamentación en ciencias básicas y psicosocial, para que posteriormente todo se desarrolle 
en un currículo de aprendizaje basado en problemas (ABP) donde el estudiante es el 
protagonista de su aprendizaje y la actividad académica. 
En cuento a los mecanismos de selección la IES cuenta con una política Institucional de 
Admisiones, Registro y Control Académico mediante el Acuerdo No. 23 del Consejo Directivo, 
regida por 5 principios allí explicados que garantizan la adecuada selección ya que,incluye 
entre ellos a la imparcialidad, y cuenta con un proceso claro y bien explicado para estudiantes 
nuevos y reingresos, desde la inscripción hasta finalizar la selección. 
La institución cuenta también, con una política institucional de evaluación de los aprendizajes, 
definida en el Acuerdo No. 035 de 2011, y actualizada mediante el Acuerdo No.073 de 2020 
allí definen los resultados de aprendizaje en términos de las competencias que un estudiante 
ha alcanzado en alguna etapa de su proceso de formación y al término de su periodo de 
aprendizaje; de acuerdo con el nivel de formación y su perfil profesional, todo estobasado en 
la autoevaluación, heteroevaluación y coevaluación. Este proceso describe además las 
técnicas de evaluación y los formatos de evaluación utilizados en la IES. Se evidencian los 
indicadores de integración curricular de los resultados de aprendizaje en la Especialización de 
Radiología e Imágenes Diagnósticas. 
La interdisciplinariedad en el programa se desarrolla a partir de la integración de las disciplinas 
alrededor de un objeto de estudio; el currículo del programa de especialización en Radiología 
e Imágenes Diagnósticas, integra los componentes básicos, clínicos, sociales y humanísticos 
e investigativo en el plan de estudios. 
Se declara la flexibilidad del programa partir de la integración disciplinar derivada de la 
organización microcurricular, el campo de formación complementario o flexible, participación 
en proyectos de investigación, flexibilidad para la gestión del autoaprendizaje, diversidad de 
escenarios de práctica especializados, movilidad académica estudiantil nacional o 
internacional. 
La IES indica como componentes de interacción en el programa, la interdisciplinariedad, los 
convenios docencia-servicio, y la movilidad estudiantil apoyada en la Política Institucional de 
Vinculación con el Sector Externo para realizar actividades en materia de relacionamiento y/o 
exportación de servicios académicos, consultorías, asesorías, educación continua, proyección 
social, responsabilidad social universitaria y participación en redes de conocimiento. 
La IES con el fin de fortalecer la internacionalización del currículo en segunda lengua, a los 
estudiantes admitidos al programa se les realizará un examen clasificatorio de inglés y de 
acuerdo con el resultado se ofrece un portafolio de capacitaciones. Presentan además cerca 
de 18 convenios con clínicas y hospitales en el exterior. 

 
Organización de las actividades académicas y proceso formativo: 
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La IES define su sistema de créditos que se aplica en el programa académico para cada núcleo 
temático teniendo en cuenta las horas de acompañamiento directo y de trabajoindependiente, 
dentro del que se incluyen actividades de autoaprendizaje, teniendo en cuenta que en este 
ciclo de formación (postgrado) se privilegian las actividades de aprendizaje en ambientes 
clínicos. 
El tiempo máximo de turnos de las prácticas formativas de los estudiantes es de 12 horas 
continuas y un máximo 66 horas a la semana, cada semestre en el ciclo de formación tiene 
una duración de 24 semanas académicas. Se evidencia además los espacios libres de tiempo 
para los residentes del programa, para sus actividades independientes y personales entre las 
que se encuentra, no tener actividades nocturnas como turnos en días de semana, ni los 
domingos. 
En cuanto a la malla curricular la IES presenta una propuesta de reorganización del plan de 
estudios, y aporta el Acta No. 83 del 14 de junio de 2018 del Consejo Directivo, en el que se 
aprueba el plan de transición, en el cual se definen las diferentes estrategias de 
implementación y transición de los ajustes curriculares, pasando de 276 créditos académicos 
a 242, en la nueva malla curricular; de los cuales el 80,2% corresponde al campo deformación 
específica y el 19,8% restante a los campos de formación en fundamentación, psicosocial o 
socio humanista, investigativo y complementario. 
Para el desarrollo de las actividades académicas se incluyen diversas estrategias pedagógicas 
y didácticas, que, en coherencia con el PEI, el Modelo Pedagógico Institucionaly los planes 
de estudio, contribuyen al mejor desarrollo del programa académico. Se destacan seminarios, 
talleres, trabajos en grupo, revisión de casos clínicos, revistas médicas y atención de pacientes 
bajo supervisión del docente, entre otras. 
Se aporta una descripción del proceso formativo que indica la forma en que se esperan lograr 
los resultados de aprendizaje y sus estrategias de seguimiento orientadas a la obtención de los 
resultados de aprendizaje esperados en las prácticas formativas. 

 
La IES presenta los convenios docencia servicio, que dan cuenta de las condiciones y 
características de las prácticas clínicas formativas planteadas por el Programa, los cuales se 
ajustan a lo establecido en el Decreto 780 de 2016, en especial en lo relacionado con la 
suscripción de pólizas de responsabilidad civil extracontractual y la afiliación de los estudiantes 
al SGSSS. Así mismo, se ajustan a lo establecido en el Parágrafo 1, Artículo 12 de la Ley 1917 
de 2018. 

 
Como resultado de la evaluación del plan de prácticas formativas descrito en los anexos 
técnicos aportados, se evidencia que la duración del periodo lectivo es de 24 semanas, 8 
periodos académicos, 2 estudiantes a admitir en el primer periodo, de admisión semestral y 
con prácticas formativas en los 8 semestre. Así las cosas, el programa debe garantizar cupos 
para beneficiar en los escenarios de práctica a un total de 16 estudiantes. 

 
En el Plan General de Prácticas Formativas aportado por la IES (Tabla II. a y b), se reportan 
9 escenarios, al servicio del Programa. 

 
A continuación, se presenta la relación de los escenarios de práctica, con los cuales la IES 
tiene suscritos convenios de relación docencia servicio, en los que se encontró lo siguiente: 
1. CLÍNICA COLSÁNITAS S.A. - CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA – SEDE 30: 15 
estudiantes en práctica simultánea. 
2. CLÍNICA COLSÁNITAS S.A - CLÍNICA REINA SOFÍA – SEDE 08: 14 estudiantes en 
práctica simultánea. 
3. FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA MISERICORDIA – SEDE 01: 2 estudiantes en práctica 
simultánea. 
4. CLÍNICA COLSÁNITAS S.A. - CLÍNICA PEDIATRICA - SEDE 55: 4 estudiantes en 
práctica simultánea. 
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5. CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR- 
MEDERI - SEDE 01: 2 estudiantes en práctica simultánea. 
6. ESE INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA - INSTITUTO NACIONAL DE 
CANCEROLOGÍA - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO - SEDE 01: 1 estudiante en práctica 
simultánea. 
7. CLÍNICA COLSÁNITAS S.A. - CENTRO MEDICO COLSÁNITAS LA CALLEJA - SEDE 59: 
(No visitado) 2 estudiantes en práctica simultánea. 
8. CLÍNICA COLSÁNITAS S.A. - CLÍNICA INFANTIL SANTA MARÍA DEL LAGO - SEDE 68: 
(No visitado) 3 estudiantes en práctica simultánea. 
9. VASCULAB COLOMBIA LTDA - VASCULAB COLOMBIA LTDA - SEDE 01: (No visitado) 4 
estudiantes en práctica simultánea. 

 
Investigación, innovación y/o creación artística y cultural. 
La IES cuenta con un Sistema Institucional de Investigación definido y estructurado con base 
en las políticas para el desarrollo de esta función con base en los Acuerdos No. 45 y No. 47 
de 2013. El Acuerdo No. 045 de 2013 plantea los objetivos de la política institucional de 
investigación e innovación. Específicamente en el programa de Especialización en Radiología 
e Imágenes Diagnósticas, la formación en investigación es transversal en el programa y de 
distribuyen los créditos a lo largo del plan de estudios representados en 20 créditos 
académicos. 
La IES cuenta con 25 grupos de investigación, de los cuales 20 grupos de las áreas de 
conocimiento de medicina, enfermería y psicología están clasificados y categorizados por 
Minciencias así: 2 en A1, 4 en B y 14 en C. Los grupos que apoyan al programa son: Imágenes 
Diagnósticas Sanitas y Sinapsis, ambos clasificados en la Categoría C. En cuanto al indicador 
de trabajos de investigación se evidencian 128 trabajos en curso de los cuales, 2corresponden 
a medicina crítica y 8 a innovación en cirugía. 
Para el fomento de la investigación se indica la realización de convocatorias internas de 
investigación desde 2016 y la generación de alianzas con instituciones educativas nacionales 
e internacionales, empresas de desarrollo tecnológico y centros de salud para el desarrollode 
investigación colaborativa y trabajo en red. 
Se describen las fuentes de recursos para el apoyo de la investigación y la innovación con 
base en los presupuestos del programa, de la facultad y de la institución, el acompañamiento 
de docentes con formación y experiencia investigativa (epidemiología, salud pública, 
investigación) y recursos provenientes del subsistema “Relación Universidad-Empresa- 
Estado” abarca los recursos para la investigación clínica con medicamentos y dispositivos 
médicos realizada en alianza con la Clínica Universitaria Colombia. Se evidencia el 
presupuesto institucional para investigación proyectado entre 2020 y 2026 que con una partida 
de $1.671.986.217 proyecta un incremento anual igual al IPC. Se evidencia la dedicación de 
10 profesores con formación y trayectoria académica e investigativa para la orientación y 
desarrollo de los procesos investigativos del programa. 
Se evidencia la existencia de una estructura para la divulgación de la producción investigativa, 
conformada por la Revista Médica Sánitas, apoyo para la estructuración y publicación de 
artículos en revistas indexadas, espacios institucionales de divulgación como encuentro de 
jóvenes investigadores, simposio de internos de medicina y encuentro de jóvenes semilleros, 
apoyo para la elaboración de póster y los Premios Keralty a la Innovación y el Premio 
Internacional en Investigación en Ciencias de la Salud “Juan Jacobo Muñoz” y el Premio a la 
Excelencia en Investigación. 

 
Relación con el sector externo 
La IES cuenta con una Política Institucional de Vinculación con el Sector Externo que se 
desarrolla con el trabajo del Comité Institucional de Vinculación con el Sector Externo mediante 
la articulación de la gestión con el desarrollo de actividades de vinculación en sus diferentes 
modalidades o líneas de acción y con visión inter y multidisciplinaria. 
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Se presentan las líneas de acción desarrolladas para el relacionamiento externo y las 
actividades realizadas en los últimos años, donde incluyen además de extensión académica, 
las prácticas formativas, jornadas de responsabilidad social y proyectos de proyección social, 
como estrategias de acercamiento entre la comunidad, las empresas y la IES. El proyecto 
comunitario del programa de radiología e imágenes diagnósticas está desarrollándose en la 
localidad de Teusaquillo dirigido a los estudiantes de colegio y profesores de la comunidad, en 
la comprensión de la radiación ambiental encaminado en el uso diario de radiación no ionizante 
a la que se está expuesto y sus efectos. Para esta función sustantiva, 8 docentes del programa 
desarrollan actividades de extensión, de acuerdo con las líneas de acción trazadas en la 
Política Institucional de vinculación con el sector externo. 
La educación permanente y continua lo desarrolla el programa mediante cursos, diplomados, 
simposios y congresos; un ejemplo de ello es el Diplomado de procesos diagnósticos en 
radiología para médicos generales. 
La IES evidencia que la destinación presupuestal para el relacionamiento con el sector externo 
corresponde al 12% del presupuesto general, en el año 2020 hubo una inversión de 
$7’187.000 y se proyecta para el año 2027 una inversión de $8’696.000. 

 

Profesores 
La IES cuenta con la Política Institucional de Desarrollo Profesoral que se ha puesto en marcha 
mediante el Plan Institucional de Desarrollo Profesoral y su articulación con la Política 
Institucional de Gestión Curricular para establecer las competencias básicas, genéricas y 
específicas de los profesores en consonancia con la identidad institucional y los requerimientos 
de los programas. Se describe la existencia del Estatuto Profesoral que establece los deberes, 
derechos, criterios de selección, vinculación, formación, promoción, evaluación, seguimiento y 
permanencia de los profesores. 
Se evidencia que la institución cuenta y aplica los procesos de: Selección, contratación, 
Inducción, plan de desarrollo profesoral Acuerdo No. 062 de 2020, Estatuto profesoral Acuerdo 
No. 063 de 2020, Prospectiva a 7 años del plan de desarrollo profesoral y Modalidades 
especiales de reconocimiento docente Acuerdo No. 018 de 2014. 
La modalidad de contratación que se ofrecen son Contrato a término fijo y a término Indefinido 
según las necesidades institucionales, así como los diferentes tiempos de dedicación según la 
ley desde 48 horas hasta 12 horas. Y la institución evidencia losdiferentes tipos de formato de 
contrato. 
En cuanto al grupo de docentes específicamente para el programa de Radiología se cuenta 
con un recurso de 22 profesores de planta de los cuales 8 son del área específica de Radiología 
y 14 de otras disciplinas. Con relación a la vinculación 9 son de tiempo completo,1 es de un 
cuarto de tiempo, 5 son de medio tiempo y 7 de hora cátedra. En cuanto al nivelde formación 
del grupo de docentes de planta se distribuyen así: 2 con Doctorado, 7 con Maestría, 8 con 
especialización Médico-quirúrgica y 5 especialistas. 
No se especifica la categorización en el escalafón docente, solo se describe “Proyectado de 
acuerdo con escalafón docente como:”. Con relación a la dedicación a cada función sustantiva 
10 (45%) profesores desarrollarán actividades de Investigación y 8 (36%) profesores 
desarrollarán actividades de proyección social. 
Se evidencia la existencia del Plan Institucional de Desarrollo Profesoral conformado por el 
programa institucional anual de capacitación y formación permanente (PIACAFP) con sus 3 
líneas estratégicas, actualización y formación permanente (capacitación y actualización 
docente y formación avanzada), programa quinquenal de evaluación y seguimiento docente 
(evaluación docente de desempeño) y el programa institucional quinquenal de estímulos y 
distinciones (categorización docente, apoyo para la capacitación, actualización y formación 
avanzada y reconocimiento a la excelencia en el desempeño). Se evidencian los resultados 
alcanzados para el componente de capacitación y actualización con la información de cursos 
desarrollados entre 2014 y 2020 en el campo del ABP principalmente, y la incorporación 
reciente de las TIC al Sistema Didáctico en ABP. Se evidencia el informe de resultados de la 
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evaluación profesoral 2019, que sirve de insumo para el plan de desarrollo y capacitación 
profesoral. 
Respecto a los estímulos y distinciones la IES describe los componentes del modelo de 
escalafonamiento profesoral con base en el nivel de formación, experiencia, productividad y 
resultado de la evaluación, entre otros. Se describen los apoyos para la formación avanzada, 
la movilidad académica y los reconocimientos a la excelencia en el desempeño profesoral. Se 
evidencia la proyección del plan de desarrollo y capacitaciones profesorales a 2028, con la 
descripción de las actividades y recursos, enfocado al fortalecimiento de las competencias en 
ABP en diversos niveles, horizonte institucional (PEI, Misión y Visión), diplomado en docencia 
universitaria en modalidad virtual, incorporación de las TIC al sistema didáctico ABP, 
competencias docentes para un mundo digital, competencias informacionales, Excel básico, 
bases de la investigación cualitativa e inglés, con la indicación que la ejecución del plan está 
supeditada a las necesidades detectadas según la evaluación profesoral. 

 
Medios Educativos 
La IES cuenta con una Política Institucional de Biblioteca, Laboratorios y Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, que da soporte a los componentes de e-Sanitas (educación 
virtual), CMAPS (laboratorios y simulación) y Bibliotecas, regulada por el Acuerdo No. 072 de 
2020 “Política Institucional de Gestión de Infraestructura Física y Tecnológica” y el Acuerdo 
No. 026 de 2010 “Política Institucional de Tecnología de la Información y la Comunicación”. 
Las áreas involucradas en la gestión de los medios educativos son: e-Sanitas (Educación 
Virtual), CMAPS (Laboratorios y Simulación) y Biblioteca. 
La IES cuenta dentro de su infraestructura tecnológica con los siguientes sistemas de 
información: SINU, MOODLE, Aplicativo de Horarios, Aplicativo de Prácticas, Reportes de 
SNIES y RedCap. 
En cuanto al complejo multifuncional avanzado de prácticas y simulación (CMAPS) la IES 
cuenta con simuladores, maniquíes avanzados etc. Para el desarrollo de las prácticas 
formativas. 
La Biblioteca cuenta con una colección física conformada por un total de 21.646 registros, 
clasificados y organizados por tipo de material (libros, revistas y material audiovisual). A su 
vez, la colección digital pone a disposición un total de 65.704 recursos (libros electrónicos, 
revistas electrónicas y material especial) a través de suscripción a 24 bases de datos 
académicas especializadas. 
Específicamente para el área de radiología la Biblioteca cuentan con 135 títulos de libros en 
formato impreso y 411 títulos de libros en formato digital. Además de eso cuenta con 64 
convenios interinstitucionales vigentes. Presentan una proyección para los próximos 7 años de 
inversión y crecimiento de las colecciones, la meta es llegar 5065 ejemplares físicos e 
inscripción a 30 bases de datos. 
En cuanto al indicador de equipos de cómputo disponible la IES ha presentado un reporte de 
236 equipos disponibles para estudiantes más 55 portátiles y 139 para personaladministrativo 
de la institución más 15 portátiles. Además 82 herramientas audiovisualespara estudiantes 
y 5 para personal administrativo. 
Los indicadores de cobertura de la red WiFi indica que en el año 2021 es del 98%, con una 
cantidad de 90 antenas distribuidas en el campus. La institución plantea una proyección a 7 
años entre lo que se destaca 15 módulos de aplicativos académicos, administrativos y 
financieros. 

 
Infraestructura Física y tecnológica 
La Institución está ubicada en la ciudad de Bogotá D.C. y cuenta con 2 sedes, donde cuenta 
con: Complejo Multifuncional Avanzado de Prácticas y Simulación (CMAPS), Laboratorio de 
Bioquímica, Laboratorio de Histología, Laboratorio de Fisiología, Laboratorio de Patología, 
Centro de Información y Documentación, Centro de Computo, Auditorio, Cafetería, Espacios 
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de recreación y deporte (mini cancha múltiple de basquetbol y de banquitas), Zonas verdes, y 
Oficinas administrativas. 
En la Clínica Universitaria Colombia la Fundación Universitaria Sanitas también cuenta con 25 
aulas, así como un auditorio dotado para conferencias, dos salas de estudio, un salón para 
descanso y esparcimiento, y un laboratorio de anatomía dotado. En la actualidad, la IESen 
alianza con la Clínica Universitaria, está trabajando en un proyecto de reforma de varios de 
estos espacios, con el objetivo de fortalecer las funciones misionales desarrolladas en estas 
áreas. 
Se aportan datos sobre la utilización de los espacios físicos existentes en las dos sedes de la 
IES, con una utilización de las aulas del 58%, utilización de laboratorios de 64% y de espacios 
de simulación del 67%, lo que en promedio representa la utilización de 60% de los espacios 
físicos. 
La IES aporta el plan de infraestructura institucional para la conservación, expansión, mejoras 
y mantenimiento de la planta física, según el cual se llevan a cabo reparaciones y 
mantenimiento de los espacios físicos y el mobiliario semestralmente. Según el plan se ha 
firmado un memorando de entendimiento con una constructora para el desarrollo de un 
proyecto de construcción nuevo de 10.000m2. Así mismo, se aporta evidencias de la 
adquisición en arrendamiento de un inmueble con una superficie construida de 12.150m2 
que ha permitido ampliar la capacidad instalada y que se ha venido utilizando gradualmente, 
de acuerdo con el plan de retorno seguro diseñado por la institución con la incorporación de 
las medidas de bioseguridad frente a la COVID-19. De acuerdo con la adquisición del nuevo 
inmueble, la IES cuenta con 28.367 m2 de infraestructura física con 44 aulas, 11 laboratorios 
de simulación, 1 auditorio, biblioteca, 44 oficinas, escenarios deportivos, servicios sanitarios, 
espacios para el gimnasio, enfermería y otros. 
Actualmente la Universidad se encuentra en un plan de renovación y actualización tecnológica 
de los computadores y sistemas audiovisuales para las aulas, laboratorios, auditorios, salas de 
cómputo y de demás espacios académicos que utilizan los estudiantes dentro de las 
instalaciones. Esta renovación tecnológica contempla mantener la mejor tecnología de 
cómputo y sistemas de información con proyección por los próximos siete (7) años, 
garantizando su mayor beneficio para los estudiantes, docentes, personal administrativo y 
comunidad en general. 

 
CONCEPTO: 

 
Con base en la información aportada por la IES y el informe del par académico, la Sala de 
Evaluación de Salud y Bienestar de la Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento 
de la Calidad en la Educación Superior - CONACES, recomienda al Ministeriode Educación 
Nacional RENOVAR el Registro Calificado para el programa de ESPECIALIZACIÓN EN 
RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS ofrecido por la 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SÁNITAS en la ciudad de BOGOTÁ D.C, bajo la modalidad 
presencial, con una duración de 8 semestres, periodicidad de admisión semestral, y 2 
estudiantes a ser admitidos en primer periodo académico, y APROBAR la modificación en el 
número de créditos académicos pasando de 260 a 242 créditos. 

 
Así mismo, recomienda al Ministerio de Educación Nacional, emitir concepto favorable sobre 
la relación docencia-servicio con los escenarios de práctica visitados listados a continuación 
y así informarlo a la Comisión Intersectorial de Talento Humano en Salud CITHS: 

 
1. CLÍNICA COLSÁNITAS S.A. - CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA – SEDE 30: 15 
estudiantes en práctica simultánea. 
2. CLÍNICA COLSÁNITAS S.A - CLÍNICA REINA SOFÍA – SEDE 08: 14 estudiantes en 
práctica simultánea. 
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3. FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA MISERICORDIA – SEDE 01: 2 estudiantes en práctica 
simultánea. 
4. CLÍNICA COLSÁNITAS S.A. - CLÍNICA PEDIATRICA - SEDE 55: 4 estudiantes en práctica 
simultánea. 
5. CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR 
- MEDERI - SEDE 01: 2 estudiantes en práctica simultánea. 
6. ESE INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA - INSTITUTO NACIONAL DE 
CANCEROLOGÍA - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO - SEDE 01: 1 estudiante en práctica 
simultánea”. 

 
Que la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud, en ejercicio de la 
competencia atribuida en el artículo 3º del Decreto 2006 de 2008, modificado por el Decreto 
1298 de 2018, mediante Acuerdos números 210 y 226 del 23 de junio de 2022, emitió concepto 
técnico favorable sobre los escenarios de práctica visitados que soportan la relación docencia 
- servicio del programa, así: 

 
Acuerdo 210: 

 

Concepto técnico favorable sobre la relación docencia servicio, con los cupos correspondientes 
a los escenarios de práctica: 

 
 

o CLÍNICA COLSÁNITAS S.A. - CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA – SEDE 30: 15 
CUPOS 

o CLÍNICA COLSÁNITAS S.A - CLÍNICA REINA SOFÍA – SEDE 08: 14 CUPOS 
o CLÍNICA COLSÁNITAS S.A. - CLÍNICA PEDIATRICA - SEDE 55: 4 CUPOS 
o ESE INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA - INSTITUTO NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO - SEDE 01: 1 CUPO 
 
Acuerdo 226: 

 
Concepto favorable sobre la modificación de cupos de rotación autorizados mediante Acuerdo 
00375 de 2013: 

 
o FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA MISERICORDIA – SEDE 01: AUMENTAR DE 1 A 2 

CUPOS 

 
o CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO 

MAYOR - MEDERI - SEDE 01: AUMENTAR DE 1 A 2 CUPOS 

 
 

Que este Despacho encuentra procedente la renovación y modificación del registro calificado 
del programa anunciado, ofrecido por la Fundación Universitaria Sánitas, en modalidad 
presencial en Bogotá, D.C, con los escenarios de práctica clínica relacionados de manera 
precedente. 

 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 
 

Artículo 1°. Decisión. Renovar el registro calificado por el término de siete (7) años, y autorizar 
la modificación propuesta en el plan de estudios y el número de créditos académicos, para el 
siguiente programa: 

 
Institución: Fundación Universitaria Sánitas 
Denominación del programa: Especialización en Radiología e Imágenes 

Diagnósticas 
Título a otorgar: Especialista en Radiología e Imágenes 

Diagnósticas 
Lugar de desarrollo: Bogotá, D.C 
Modalidad: Presencial 
Nro. de créditos académicos: 242 
Nro. de estudiantes primer período: 2 Semestrales 

 

Artículo 2°. Actualización en el SNIES. El programa identificado en el artículo anterior deberá 
ser actualizado en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES- o en 
el medio que disponga el Ministerio de Educación Nacional para estos efectos. 

 
Artículo 3°. Oferta y publicidad. De conformidad con el Decreto 1075 de 2015 y la Resolución 
No. 12220 del 20 de junio de 2016, la oferta y publicidad del programa deberá ser clara, veraz 
y corresponder con la información registrada en el SNIES o en el que haga sus veces. 

 
Igualmente, en dicha oferta y publicidad se deberá señalar que se trata de una institución de 
educación superior sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional. 

 

Artículo 4°. Inspección y Vigilancia. El programa descrito en el Artículo 1 de esta resolución 
podrá ser objeto de visita de inspección y vigilancia y, en caso de encontrarse que no mantiene 
las condiciones de calidad requeridas para su desarrollo, se ordenará la apertura de 
investigación en los términos establecidos en las normas vigentes. 

 
Artículo 5°. Renovación del Registro Calificado. En los términos establecidos por el Artículo 
2.5.3.2.10.3 del Decreto 1075 de 2015 o las normas que lo complementen o sustituyan, la 
institución de educación superior deberá solicitar al Ministerio de Educación Nacional, la 
renovación al registro calificado aquí otorgado, a través del Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad en la Educación Superior –SACES- o del que haga sus veces. 

 

Artículo 6°. Modificación del Registro Calificado. En los términos establecidos por el Artículo 
2.5.3.2.10.5 del Decreto 1075 de 2015 o la norma que lo complemente o sustituya, la institución 
de educación superior deberá informar al Ministerio de Educación Nacional de las 
modificaciones al registro calificado aquí renovado, a través del Sistema de Aseguramiento de 
la Calidad en la Educación Superior –SACES- o del que haga sus veces. 

 
En este caso, cuando las modificaciones al registro calificado requieran aprobación previa por 
parte del Ministerio, según lo dispuesto en el Decreto 1075 de 2015, la institución de educación 
superior deberá solicitar dicha aprobación, allegando los documentos exigidos por el Ministerio 
para ello, a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior – 
SACES- o del que haga sus veces. 

 

Artículo 7°. Notificación. Por conducto de la Unidad de Atención al Ciudadano de este 
Ministerio, notificar la presente resolución al representante legal de la institución a su 
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apoderado o a la persona debidamente autorizada por él para notificarse, acorde con lo 
dispuesto en los Artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 

Artículo 8°. Recursos. Contra este acto administrativo procede únicamente el recurso de 
Reposición dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
Artículo 9°. Vigencia. De conformidad con lo previsto en el artículo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo la presente resolución rige a 
partir de la fecha de su ejecutoria. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Dada en Bogotá D. C., 
 
 
 

LA VICEMINISTRA DE EDUCACION SUPERIOR 
 
 
 
 
 
 

AURORA VERGARA FIGUEROA 

 
 
 

Revisó: José Ignacio Morales Huetio - Director de Calidad para la Educación Superior 
Gina Marcela Cortes Parra – Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior ( E) 
Marcela Rojas C. Profesional Especializado. Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

 

Código de proceso: 54847 

024448 26 DIC 2022


